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DOF: 07/12/2021

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-AA-184-SCFI-2021.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría de Economía.-
Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas.

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-AA-184-SCFI-2021, METODOLOGÍA PARA DETERMINAR EL VOLUMEN
DE USO EFICIENTE DE AGUAS NACIONALES Y LA HUELLA HÍDRICA AZUL DIRECTA.

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización; 45, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del
Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;
y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma
Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada bajo la responsabilidad del Comité Técnico de
Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT), lo que se hace del conocimiento de los
productores, distribuidores, consumidores y del público en general.

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en
Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de
México, a través de una cita gestionada al correo electrónico: dgn.alimentaria@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la
sede de dicho Comité ubicado en Avenida Ejército Nacional número 223 décimo sexto piso ala "B", Colonia Anáhuac, Alcaldía
Miguel Hidalgo, Código Postal 11320, Ciudad de México, o al correo electrónico: cotemarnat@semarnat.gob.mx.

La presente Norma Mexicana NMX-AA-184-SCFI-2021 entrará en vigor a los 60 días hábiles posteriores de la publicación de
esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC: 20201112100530184.

CLAVE O CÓDIGO
 

TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA
 

NMX-AA-184-SCFI-2021
 

METODOLOGÍA PARA DETERMINAR EL VOLUMEN DE USO
EFICIENTE DE AGUAS NACIONALES Y LA HUELLA HÍDRICA
AZUL DIRECTA.

Objetivo y campo de aplicación
 

La presente Norma Mexicana tiene como objetivo establecer la metodología para calcular el volumen ahorrado
de aguas nacionales como resultado de implementar inversiones por parte del usuario, determinar la existencia
de uso eficiente de aguas nacionales conforme a los criterios definidos por esta Norma Mexicana, así como,
para calcular la huella hídrica azul directa.
Esta Norma Mexicana aplica a las personas físicas o morales de naturaleza pública o privada que al amparo
de un título de concesión o asignación emitido por la Comisión Nacional del Agua explotan, usan o aprovechan
las aguas nacionales, que realizaron inversiones que tuvieron como resultado conforme a los criterios de esta
metodología elevar el uso eficiente de dicho recurso natural y que desean obtener dictamen favorable emitido
por una unidad de verificación acreditada y aprobada para acreditar el uso eficiente de aguas nacionales, y en
su caso adicionalmente calcular la huella hídrica azul directa de los bienes o servicios que generan.

Concordancia con Normas Internacionales
 

La presente Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma Internacional, por no existir esta
última al momento de su elaboración.

 

Bibliografía
 

·  Ley Federal de Derechos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1981 y
sus reformas.

·  Ley de Aguas Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de diciembre de 1992
y sus reformas.

·  Ley de Infraestructura de la Calidad, Artículo Cuarto Transitorio, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 01 de julio de 2020.



7/12/21 13:15 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5637393&fecha=07/12/2021&print=true 2/2

·  Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de
julio de 1992 y sus reformas. Abrogada.

·  Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas.

·  HOEKSTRA, Arjen Y., et al., The Water Footprint Assessment Manual: Setting the Global Standard,
United Kingdom, Earthscan, 2011. 228 p.

 

Atentamente

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de
Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica.

 


